
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO

PARA EL PERIODO 2O2L.2O24,
I

En la Ciudad de Moroleón, Guanajuato, siendo las 13:05 trece horas coll-:={>
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El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro
Guzmán, a solicitud del Síndico Murnicipal realiza el pase de lista \

correspondiente; encontrándose ausente el Lic. Fernando Tonat¡ufrJ-e
Sánchez Barragán por cuestiones de salud y vía zoom el Lic,

Alejandro Sánchez L6pez, luego de confirmar la asistencia de la

mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, informa de la

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesién.
Con el quórum legal existente, el Síndico Municipal declara legalmente

instalada la p.resente sesión extr:aordinaria número, 35 treinta y cinco y

válidos los,acuerdos que de ella emanen.

3. Lectura y aprobac¡ón del orden del día.

El Secretario :del Honorable Ayuntamiento, .Lic. José Luis Alfaro
Guzmán, efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración

del pleno de la sesión.

A favor: L.A.I. Martin Heber López. orté§a, c. Gloria Alejandra Lemus

zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón, c. Ma. Del'.caimen Nuño Lucio,

Prof. J. Jesús Ramír"ez Pérez, C. Silvia Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina

La¡'a Cintora, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez, C.

Marta Zavala Vergil. ,'

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día.

4. Asunto de la Regidora Gloria Alejandra Lemus Zavata.
La C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Regídora, solicita la aprobación del
Honorable Ayuntamiento para una Licencia al car§o de Regidora Municipal
de Moroleén, Guanajuato, esto a efecto de participar en el proceso
electoral 2023'2024, la licencia seria del día 26 veintiséis de marzo al día
02 dos de junio del ZO24 del dos mil,.veinticuatro, reincorporándose a su
puesto el día O3 de junio de la presente anualidad, esto con fundamento
en el artículo 49 cuarenta y nueve de la Ley Orgánica Municipal para el
Estado de Guanajuato.
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tt:etnta g clnco del 1ftonozaÁle úg,ortoroiento 2021 2024,
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Malagón,
C. Silvia
Sánchez
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A favor: L.A.I. Martin Heber López Ortega, Ing. Arturo Guzmán
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez,

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Alejandro
López, Arq. Sonia Lépez Álvarez y Marta Zavala Vergil.

Abstención: C. Gloria Alejandra Lemus Zavala.

Acuerdo Por Mayoría Calíficada se aprueba otorgar a la C. Gloria
Alejandra Lemus Zavala, una licencia para separarsg de su cargo de

Regidora M,unlcipal del díá,2-6.,veintiséis de m'aizo al día 02 dos de junio
del 2024 dos mil veinticuatro.

A continuación se le llama a la suplente la C. Grecia Denisse Mar"tínez

Díaz, se le toma la protesta de Ley correspondiente y toma,su lugar en el

cabildo. En consecuencia se le otorga Licencia de Directora de
Comunicación Social para que desempeñe su nuevo cargo del día 26 de
marzo at 02 de junio reincorporándose el día 03 de junio de la presente
anualidad, potr consiguiente se deja como encargado de despacho al L.C.

Eduardo Esquipulas Alcántar García por el mismo periodo.

5. Asunto de la,.Regidora Ma. Del Carmen N,uño tr-ucio

La C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Regidora, solicita ta aprobación del
Honorable Ayuntamiento para una Licencia al cargo de Regidorá Murnicipal
de Moroleón, Guanajuato, esto a efecto de participar en el proceso
electoral 2023-2024, la licencia seria del día 26 veintiséis de marzo al día

02 dos de junio del 2024 del dos mil veinticuatro, reincorporándose a su
puesto el día 03 de junio de la presente anuát¡Oá0, esto con fundamento
en el artículo 49 cüarenta y nueve de la Ley Orgánica Municipal para el
Estado de Guanajuato.

l[ favor: L.A.I,, Martin Heber López Ortega, C. Grécia Denisse Martínez,
Ing. Arturo rGuzmán M,alagón, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Alejandro Sánchez
López, Arq. Sonia López Álvarez y Marta Zavala Vergil.

Abstención: C. Ma. del Carmen Nuño Lucio.

Acuerdo. Por unanimídad se aprueba otofgar a la c. Ma. del Carmen
Nuño Lucio, una licencia para separarse de su cargo de Regidora Munícipal
del día 26 veintiséis de marzo al día 02 dos de junio del 2AZ4'dos mil
veinticuatro.

A continuación se le llama a la suplente la C. María Luisa Edelmira Duran
Ruiz, se le toma la protesta de Ley correspondiente y toma su lugar en el
cabildo. En consecuencia se le otorga Licencia de su puesto Auxiliar de
Tecnologías de la Información para que desempeñe su nuevo cargo del
día 26 de marzo al 02 de junio reincorporándose el día 03 de junio de la
presente anualidad.
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6. Asunto del Regidor Jesús Ramírez Pérez.

El Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, Regidor, solicita la aprobación del

Honorable Ayuntamiento para una Licencia al cargo de Regidor Municipal
de Moroleón, Guanajuato, esto a efecto de participar en el proceso

electoral 2023-2A24, la licencia seria del día 26 veintiséis de marzo al día

02 dos de junio del 2024 del dos mil veinticuatro, reincorporándose a su
puesto el día 03 de junío de la presente anualidad, esto con fundamento
en el artículo 49 cuarenta y nueve de la Ley Orgánica Municipal para el

Estado de Guanajuato.

A favor: L.A.I. Martin Heber López Ortega, C. Grecía Denisse Martínez,
Ing. Arturo Guzmán Malagón, C. María Luisa Edelmira Martínez Díaz, C.

Silvia Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Alejandro
Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez y Marta Zavala Vergil.

Abstención: Prof. J. Jesús Ramírez Pérez.

Acuerdo. Por Unanimidad se aprueba otorgar al Prof. l. Jesús Ramírez
Pérez, una licencia para separarse de ,, .uigo de Regidor Municipal del
día 26 veintiséis de marzo al día 02 dos de junio del 2024 dos mil
veinticuatro.

A continuación se le llama al suplente el Ing. Rolando Martínez, se le toma
la protesta.de Ley correspondiente.y_to-*u. su lugar.:n_*l cabildo. En
consecuencia se le otorga Licencia de Jefe de Desarrollo Rural para que
desempeñe su nuevo cargo del día 26 de marzo al OZ de juni
reincorporándose el día 03 de junio de-, iá,-''0résente ánüalidad , por
consiguiente se deja como encargado de despacho de la Jefatura de Rural
al C. Miguel Almanza Zavala por el mismo periodo.

7. Asunto de la Regidora Silúía Gordillo Duran.

La C. Silvia Gordillo Duran, Regidora" solicita la aprobación del Honorable
Ayuntamiento para una Licencia al cargo de Regidora Municipal de
Moroleón, Guanajuato, esto a efecto de participar en el proceso electoral
2423-2A24, la licencia seria del día 26 veintiséis de marzo al día 02 dos
de junio del 2024 del dos mil veinticuatro, reincorporándose a su puesto
el día 03 de junio de la presente anualídad, esto con fundamento en el
artículo 49 cuarenta y nueve -cle la Ley'Oi§ánica Municipal para el Estado

A favor: L.A.I.'Mártin frebér ffipei or.td§á;, C..'€r.éCiá,üéhi§sé Martínez,
Ing. Arturo Guzmán Malagófl, C. lvlaiíá Luisa Edelmira Martínez Díaz, Tng.
Rolando Martínez, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Alejandro Sánchez
López, Arq. Sonia López Álvarez y Marta Zavala Vergil.

Abstención: C. Silvia Gordillo Duran.

Acuerdo. Por Unanimidad se aprueba otorgar a la C. Silvia Gordillo
Duran, una licencia para separarse de su cargo de Regidora Municipal del
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día 26 veintiséis de marzo al día A2 dos de junio del 2024 dos mil

veinticuatro.

A continuación se le llama a la suplente la C. Ana Luisa Cancino López, se
le toma la protesta de Ley correspondiente y toma su lugar en el cabildo.
En consecuenc¡a se le otorga Licencia de Responsable de Oficina de
Desarrollo Social para que desempeñe su nuevo cargo del día 26 de marzo
al AZ de junio reincorporándose el día 03 de junio de la presente
anualidad.

8. Clausura de la Sesión.

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión

extraordinaría número 35 treinta y cinco del Honorable Ayuntamiento

siendo las 13:20 trece horas con veinte minutos del día 26 veintiséis de

marzo de2024 dos mil veinticuatro, firmando los que en ella intervinieron

previa lectura, para los usos y fines legales a que haya lugar. DAMOS

FE.---

ING. ARTURO GUZMAN MALAGON
REGIDOR
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SINDICO MUNICIPAL

REGIDORA SUPLENTE
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